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El Instituto Nacional de Vías – INVIAS en cumplimiento con la normatividad vigente lleva a 
cabo la construcción y establecimiento de un plan de trabajo anual del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo vigencia 2025. El cual servirá como guía para el nivel 
central y para las direcciones territoriales.

El presente plan de trabajo se realiza con un enfoque en la prevención de los riesgos a los 
que se ven expuestos los servidores en el desarrollo de sus actividades laborales, la 
minimización de las condiciones inseguras presentes al interior de la entidad, la promoción 
de los apropiados estilos de vida y el autocuidado; para lo cual se plantea el trabajo 
dinámico sobre los resultados obtenidos de la evaluación inicial del SG-SST, la identificación, 
valoración y control de los riesgos, el diagnóstico de condiciones de salud, resultados de la 
batería de riesgo psicosocial, actividades de promoción y prevención, cumplimiento de la 
normatividad vigente, acciones de mejora y necesidades identificadas de la vigencia 
anterior.
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 1. Introducción

▪ Ley 1562 de 2012. Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras 
disposiciones en materia de salud ocupacional.

▪ Decreto 1072 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de 
Sector Trabajo.

▪ Resolución 0312 de 2019 Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST.

2. Marco normativo

Implementar el plan anual de trabajo para la vigencia 2025 del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo - SGSST, identificando las metas, responsabilidades y 
recursos necesarios, con el fin de cumplir con la normatividad legal vigente y prevenir los 
accidentes y/o enfermedades laborales de los colaboradores dando cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto 1072 de 2015.

3. Objetivo General

Plan anual de trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 2025

▪ Fortalecer las acciones preventivas, correctivas y de mejora resultantes de la auditoria 
del SGSST del año 2024

▪ Fortalecer el cumplimiento de las acciones del COPASST de Planta central y las 26 
Direcciones Territoriales del Instituto.

3.1. Objetivos Específicos



▪ Optimizar las acciones de la estrategia de teletrabajo, enfocándose en garantizar un 
entorno laboral seguro y saludable que favorezca el bienestar de los colaboradores.

▪ Implementar acciones para fortalecer la participación de los colaboradores en las 
diferentes actividades del SGSST.

▪ Implementar y mantener el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 en materia de Seguridad y 
Salud laborar, con el objetivo de garantizar un ambiente de trabajo seguro y saludable, 
para los colaboradores del Instituto, en el desempeño de sus labores.
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El presente plan de trabajo aplica para servidores públicos, contratistas, proveedores y 
demás partes interesadas, que desarrollen actividades en el Instituto nacional de vías- 
INVÍAS.

4. Alcance

Son responsables de la implementación del presente Plan de Trabajo, el responsable del 
SGSST, el grupo de Bienestar y seguridad y salud en el trabajo y los delegados del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo de las direcciones territoriales.

5. Responsables

Auditoría de cumplimiento. Proceso sistemático, independiente y documentado para 
obtener evidencias de la auditoria y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar 
la extensión en que se cumplen los criterios de auditoría.

Profesiograma médico. Método de estudio para determinar las exigencias del trabajo y las 
aptitudes mínimas para su desempeño. Se trata de un modelo de adaptación del hombre al 
trabajo que tiene el objetivo de seleccionar el personal más adecuado para el mismo, 
analizando para ello todos los requisitos del puesto como la caracterización psicofísica y 
biológica del trabajador. Dicho documento sirve de apoyo en la descripción del puesto de 
trabajo, en el que se traza las principales aptitudes y actitudes que ha de tener la persona a 
seleccionar.

Programa de capacitación anual en SST. Conjunto de actividades encaminadas a 
proporcionar al trabajador los conocimientos y destrezas, así como los cambios de 
actividad y comportamiento necesarios para desempeñar su labor asegurando la 
protección de la salud e integridad física y emocional.

6. Definiciones
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Seguridad Vial. Entiéndase por seguridad vial el conjunto de acciones y políticas dirigidas a 
prevenir, controlar y disminuir el riesgo de muerte o de lesión de las personas en sus 
desplazamientos ya sea en medios motorizados o no motorizados. Se trata de un enfoque 
multidisciplinario sobre medidas que intervienen en todos los factores que contribuyen a los 
accidentes de tráfico en la vía, desde el diseño de la vía y equipamiento vial, el 
mantenimiento de las infraestructuras viales, la regulación del tráfico, el diseño de vehículos 
y los elementos de protección activa y pasiva, la inspección vehicular, la formación de 
conductores y los reglamentos de conductores, la educación e información de los usuarios 
de las vías, la supervisión policial y las sanciones, la gestión institucional hasta la atención a 
las víctimas. . (Resolución 40595 de 2022).

Plan de emergencias. El Plan de Emergencia y Contingencias es el instrumento principal que 
define las políticas, los sistemas de organización y los procedimientos generales aplicables 
para enfrentar de manera oportuna, eficiente y eficaz las situaciones de calamidad, 
desastre o emergencia, en sus distintas fases. Con el fin de mitigar o reducir los efectos 
negativos o lesivos de las situaciones que se presenten en la Organización.

Política de Seguridad, Salud en el Trabajo –SST. Lineamientos generales establecidos por la 
Alta Dirección que permiten orientar el curso de acción de los objetivos para determinar las 
características y alcances del Sistema de Gestión de seguridad y Salud en el Trabajo.

Rendición De Cuentas. Mecanismo por medio del cual las personas e instituciones informan 
sobre su desempeño.

Riesgo. Combinación de la probabilidad de que ocurra un evento o exposición peligroso, y la 
severidad de lesión o enfermedad, que puede ser causado por el evento o la exposición. 
(Guía Técnica Colombiana GTC 45:12. Punto 2.30).

Sistema de vigilancia epidemiológica. Metodología y procedimientos administrativos que 
facilitan el estudio de los efectos de salud causados por la exposición o factores de riesgo 
específicos presentes en el trabajo e incluye acciones de prevención y control dirigidos al 
ambiente laboral y a las personas.

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG SST): Consiste en el desarrollo 
de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la 
organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de 
mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan 
afectar la seguridad y la salud en el trabajo.

Valoración de los riesgos. Proceso de evaluar el riesgo que surge de un peligro, teniendo en 
cuenta la suficiencia de los controles existentes, y de decidir si el riesgo es aceptable o no. 
(Guía Técnica Colombiana GTC 45:12. Punto 2.32).
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Las actividades contempladas en plan de trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo se 
encuentran establecidas a través del ciclo PHVA que permite la mejora continua, incluye 
aspectos tales como: política, organización, planificación, aplicación, evaluación, auditoría y 
acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, valorar y controlar los riesgos 
que puedan afectar la seguridad y la salud de los funcionarios, contratistas, pasantes, 
visitantes de la entidad, en cumplimiento de los estándares mínimos.

7. Estructuración del plan de trabajo
del Sistema de Gestión de Seguridad
y Salud en el Trabajo

Ciclo PHVA Tema

1. Planear

• Políticas.
• Roles y responsabilidades.
• Descripción sociodemográfica.
• Recursos.
• Matriz legal.
• Plan de trabajo anual.
• COPASST.
• Capacitación en SST.
• Documentación.
• Conservación de los documentos.
• Comunicación.
• Reglamento de SST.
• Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos.
• Evaluación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.
• Indicadores del sistema del SG-SST.
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2. Hacer

3. Verificar

4. Actuar

• Equipos y elementos de protección personal.
• Inspecciones.
• Vigilancia a la salud de los Colaboradores.
• Programas de vigilancia epidemiológica.
• Prevención, preparación y respuesta ante emergencia.
• Mediciones ambientales.
• Gestión del riesgo.
• Gestión del cambio.
• Adquisiciones.
• Contrataciones.
• Reportes de actos, condiciones inseguras, incidentes y accidentes 
laborales.

• Auditoria del cumplimento en SG SST.
• Revisión por la alta dirección del SG SST.
• Investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales.

• Acciones preventivas y correctivas.
• Mejora continua.

Planear Gestión del riesgo
Asignación de recursos humanos, técnicos y 
financieros de acuerdo con el Plan de Trabajo

Planear Gestión del riesgo Designación de responsabilidades del SG-SST

Planear Gestión del riesgo
Actualización de la Matriz de Requisitos Legales 
en SST y evaluación de esta

Planear Conformación Realizar convocatoria, elección y conformación 
del COPASST y/o VIGIAS para el periodo 2025-2027

Planear CCL
Realizar convocatoria, elecciones y conformación 
de Comité de convivencia laboral de Planta 
Central para el periodo 2025-2027

Planear Emergencias
Realizar convocatoria de brigada de emergencias 
para Planta central y las 26 DT y realizar su 
conformación

Planear Actividades Del 
Sistema de Gestión

Elaborar y actualizar la matriz de comunicaciones

PLANEAR: se centra en la fase inicial de planificación de las acciones necesarias para 
garantizar la seguridad y el bienestar de los trabajadores. Este ciclo establece las bases para 
la implementación efectiva del sistema de gestión de SST.
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Planear

Planear

Autoevaluación
Elaboración de autoevaluación para el ministerio 
de trabajo y ARL año 2024

Exámenes Médicos 
Ocupacionales

Programar y coordinar la ejecución de los 
exámenes médicos ocupacionales conforme al 
profesiograma vigente.

Ingreso, periódico, retiro, exámenes específicos 
(trabajos en alturas, conductores, piloto, riesgo 
cardiovascular, práctica deportiva, etc.)

Plan anual de trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 2025

Hacer Seguimiento
Enviar información de los lineamientos para el 
proceso de afiliación ARL

Hacer Gestión del riesgo
Socializar los documentos del SG-SST según 
corresponda

Hacer Gestión del riesgo Inducción y Reinducción del SG-SST

Hacer Gestión del riesgo

Gestión del riesgo

Elaboración de documentos correspondientes a 
los componentes de medicina preventiva y del 
trabajo, así como gestión del riesgo dentro del 
SST de acuerdo con las necesidades de la Entidad

Hacer Plan de trabajo
Socialización y aprobación del Plan de Trabajo del 
SG-SST para la vigencia 2025

Hacer Plan de trabajo Socializar el procedimiento del CCL a los 
integrantes

Hacer ATEL
Realizar los reportes de los accidentes de trabajo 
y/o Enfermedad laboral a la ARL / EPS

Hacer ATEL
Realizar las investigaciones de los accidentes de 
trabajo y/o enfermedad laboral

Hacer ATEL
Seguimiento a las acciones preventivas y 
correctivas dentro del plan de acción SST

Hacer
Actualizar y socializar los planes de emergencias 
de acuerdo con las necesidades de la Entidad

Hacer Emergencias

Emergencias

Revisar y actualizar los planes de preparación y 
respuesta ante emergencias (incluir piso 7 planta 
central y teletrabajo)

Revisión y actualización del programa Orden y 
Aseo

Hacer

Gestión del riesgo
Implementar la campaña Pasos Seguros y 
Seguridad Basada en el Comportamiento

Hacer

HACER: Es la fase en la que se implementan las acciones y estrategias previamente 
planificadas para garantizar un entorno laboral seguro y saludable, esta etapa es clave 
para poner en práctica lo que se ha diseñado en el ciclo de planificación.
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Hacer
Asesoría y elaboración del Programa de 
protección contra caídas y de Trabajo Seguro en 
Alturas

Hacer Gestión del riesgo

Gestión del riesgo

Elaboración de exámenes médicos 
ocupacionales con énfasis en alturas a los 
funcionarios y seguimiento a la actualización de 
cursos de trabajador autorizado o 
reentrenamiento a contratistas

Hacer Gestión del riesgo Programación de cursos de trabajador 
autorizado para funcionarios

Hacer Gestión del riesgo Actualización y documentación del PESV 
conforme a diagnóstico 2024

Hacer Gestión del riesgo

Gestión del riesgo

Gestión del riesgo

Gestión del riesgo

Elaborar y Socialización ruta reporte de 
accidentes de tránsito en el trabajo

Hacer

Actualizar la matriz de Elementos de Protección 
Personal (EPP) en concordancia con las medidas 
de intervención de EPP establecidas en la matriz 
de peligros

Hacer
Entrega, reposición y/o suministro de los EPP para 
funcionarios de planta central y DT

Hacer
Actividades Del 

Sistema de Gestión

Crear y divulgar el boletín de notiprevencion con 
información referente a: 
*Promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad 
*Inclusión Laboral PcD 
*Gestión del riesgo 
*Lecciones aprendidas *Orden y aseo

Programación de mediciones higiénicas 
requeridas (Sonometrías, Luxometrías, Confort 
Térmico, Medición De Sustancias Químicas) según 
necesidades de la Entidad

Hacer

Gestión
Actualización de guía de implementación de 
Teletrabajo y socializar la política de desconexión 
laboral

Hacer

Emergencia
Elaborar y socializar el Plan de emergencias de 
Teletrabajo y trabajo en casa en conjunto con la 
ARL

Hacer

Objetivos
Actualización matriz de cumplimiento de objetivos 
del SST y alimentación de esta mensualmente 
(incluir teletrabajo y trabajo en casa)

Hacer

Rendición de 
Cuentas

Elaboraciones informes de gestión SGSST 
Trimestral.

Hacer
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Hacer

Proceso de Compra de elementos de protección 
personal (tapabocas, chalecos reflectivos 
ingenieros tipo brigadistas, chalecos salvavidas, 
protector auditivo, arnés trabajo en alturas, 
eslinga de posicionamiento en y eslinga de 
posicionamiento, mosquetones, línea de vida, 
guantes en nylon, guantes de nitrilo).

Gestión del riesgo

Hacer Emergencias Adquisición de señalización de emergencias y 
otros elementos de seguridad.

Hacer Exámenes Médicos 
Ocupacionales

Exámenes Médicos 
Ocupacionales

Realizar el proceso y garantizar el cumplimiento 
del Contrato exámenes médicos

Hacer

Informe Diagnóstico 
Condición de Salud

Perfil 
Sociodemográfico

Dar a conocer por escrito al trabajador e 
implementar las recomendaciones / restricciones 
medico laborales emitidas de las valoraciones 
ocupacionales, ARL y/o EPS a cada funcionario 
individualmente.
Nota: la comunicación se realiza por comunicado 
interno de la entidad

Hacer

Socializar el informe de diagnóstico condición de 
salud emitido por la IPS proveedora de los emo 
realizados en el año 2024 a la población invias.
Nota: La comunicación se realiza por comunicado 
interno de la entidad

Ausentismo - 
Enfermedad LaboralHacer

Seguimiento a trabajadores por ausentismo 
laboral y Enfermedad Laboral Invias

Análisis e informe de encuesta perfil 
sociodemográfico 2025 (caracterización de la 
población)

Hacer

Brigadas Visuales Coordinar y ejecutar brigada de salud visualHacer

Mesa Trabajo
Mesas trabajo Personas condición de 
Discapacidad Certificadas por secretaria de salud

Hacer

Actividades de 
Sensibilización

Transformando Vidas (Testimonio de PcD)Hacer

Vacunación Coordinar y ejecutar jornada de vacunaciónHacer

Jornadas 
Donación Sangre

Coordinar y ejecutar jornadas donación de 
sangre

Hacer

Gestión 
Documental

Creación del documento del programa 
reincorporación integral (PRIC)

Hacer

Identificación 
Población PyP

Identificación de trabajadores incluidos en el 
programa reincorporación integral

Hacer

Boletines 
Epidemiológicos

Identificación y seguimiento a enfermedades 
prevalentes en salud pública por territoriales (BES)

Hacer
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Hacer
Planeación, coordinación, ajuste y seguimiento 
proceso de habilitación "protocolo salas amigas 
de la familia lactante en el entorno laboral" con 
secretaria distrital de salud

Cumplimiento 
Implementación SAFL

Hacer
Identificación 

Población SVE Activa
Actualización de bases e identificación de 
trabajadores con RCV, con población activa

Hacer
Seguimientos 
Población SVE

Tamizajes RCV

Crear, implementar y analizar, encuesta de 
seguimiento a condiciones de salud 
trabajadores incluidos al SVE RCV

Hacer

Avances SVE DME

Seguimientos 
Población Enfermedad 

Laboral DME

Tamizaje y clasificación de riesgo cardiovascular

Hacer
Evaluar el grado de avance en la gestión de la 
prevención de los desórdenes musculo 
esqueléticos

Avances SVE DMEHacer
Evaluar el grado de avance en la gestión de la 
prevención de los desórdenes musculo 
esqueléticos

Identificación 
Población SVE ActivaHacer

Actualización de bases e identificación de 
trabajadores con Riesgo Ergonómico, con 
población activa

Seguimiento virtual o presencial a trabajadores 
identificados con enfermedad laboral calificada 
asociado a riego ergonómico

Hacer

Seguimientos 
Población SVE

Seguimiento virtual o presencial a trabajadores 
con sintomatología Osteomuscular alta y media 
identificados.

Hacer

IPT-APT Realizar inspecciones/revisiones de puesto de 
trabajo

Hacer

Adaptación 
Puestos Trabajo

Seguimientos a la subdirección administrativa en 
el proceso de adaptación de puestos de trabajo, 
adquisición y/o entrega de sillas ergonómicas y 
elementos de confort como plan de mejora de las 
inspecciones de puestos de trabajo realizadas.

Hacer

Morbilidad Sentida 
Osteomuscular

Diseño, aplicación, análisis de encuesta de 
morbilidad sentida DME SIN-DME
Informe de morbilidad sentida DME SIN-DME

Hacer

Escuelas 
Saludables

Escuelas Saludables para trabajadores 
clasificados en nivel alto y medio de riesgo 
osteomuscular. 
Escuelas preventivas de sintomatología musculo 
esquelética para todo el personal.

Hacer
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Hacer
Seguimientos/o entrenamientos a casos 
individuales de funcionarios y a los funcionarios 
que están incluidos en el sistema de vigilancia

Gestión de la salud

Gestión de la saludHacer
Realizar intervenciones grupales enfocadas a la 
prevención de riesgo psicosocial alto

Hacer IPT-APT Inspecciones Puesto de Trabajo

PagosVerificar

Garantizar que todos los trabajadores, 
independientemente de su forma de vinculación 
o contratación están afiliados al Sistema de 
Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos 
Laborales y verificar las afiliaciones y pagos a la 
ARL.

Seguimiento y acompañamiento 
virtual/presencial al SG-SST a las 26 direcciones 
territoriales

Verificar

Gestión del riesgo
Revisar y actualizar la política y objetivos del 
SG-SST con la resolución correspondiente

Verificar

Gestión del riesgo

Gestión del riesgo

Actualizar los documentos correspondientes bajo 
el ciclo PHVA del SG-SST (manual, procedimientos, 
instructivos programa formatos y SVE entre otros.

Verificar

Seguimiento
Realizar reuniones trimestrales entre el Grupo de 
Bienestar y SST con el Comité Paritario de SST 
(COPASST) para el seguimiento de sus funciones

Verificar

Seguimiento Realizar el seguimiento de las acciones de la 
Resolución 1010 de 2016

Verificar

ATEL Elaboración y socialización de lecciones 
aprendidas

Verificar

Gestión del riesgo
Revisión y actualización de la matriz de 
seguimiento de inspecciones y reportes de actos 
y condiciones inseguras

Verificar

Gestión del riesgo
Seguimiento del diligenciamiento del formato de 
inspección preoperacional de vehículos

Verificar

Emergencias
Realizar simulacros de emergencias y socializar 
los resultados y oportunidades de mejora 
resultantes del ejercicio

Verificar

VERIFICAR: es la fase en la que se evalúan los resultados de las acciones implementadas en 
la fase anterior (Hacer). Su objetivo es comprobar si las medidas adoptadas han sido 
efectivas para reducir los riesgos y mejorar las condiciones laborales.



12

Plan anual de trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 2025

Gestión del riesgoActuar

Actualizar la matriz de identificación peligros, 
evaluación y valoración de los riesgos en 
concordancia con las medidas de intervención, 
para evaluar el riesgo residual en esta vigencia

Acciones CPM

Actualizar y realizar seguimiento a las acciones 
correctivas, preventivas y de mejora del SG-SST 
(Acciones establecidas por matrices de peligros, 
inspecciones, reportes de condiciones de trabajo, 
reporte de gestión del cambio, inv. de incidentes, 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales, 
revisión por la alta dirección, auditorias, planes de 
mejoramiento. entre otros.

Actuar

Identificación 
Población SVE -PyP

Identificación personas con criterios de inclusión 
a SVE y Programas de PyP en Salud laboral

Actuar

ACTUAR: es la fase en la que se toman decisiones y se aplican ajustes o mejoras con base en 
los resultados obtenidos en la fase de Verificar. Su objetivo es corregir las desviaciones, 
actualizar los procesos y asegurar la mejora continua del sistema de gestión de SST.

Verificar
Realizar el seguimiento de los reportes de 
mantenimiento de los vehículos de la Entidad y el 
helicóptero

Actualizar y alimentar los indicadores del SG-SST 
según Decreto 1072 de 2015Verificar

Condiciones de salud Seguimiento Condiciones Médicas / Personal en 
Teletrabajo

Verificar

Verificación de 
criterios

Indicadores de Gestión

Seguimiento a documentación solicitudes 
teletrabajo y remisión de información de 
teletrabajadores y a la ARL

Verificar

Gestión del riesgo

Mediante este instrumento se contribuye a la gestión estratégica de la prevención del riesgo 
y a su vez es una herramienta de planificación en la cual se tienen en cuenta los siguientes 
aspectos:

▪ Responsabilidades
▪ Duración del programa
▪ Modalidad, tipos y niveles de capacitación
▪ Acciones por desarrollar
▪ Recursos
▪ Indicadores y metas

7.2. Programa de Capacitación para el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo-SGSST
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Para el diseño del presente plan, se tuvieron en cuenta las siguientes premisas:

▪ La normatividad vigente en materia de SST
▪ Los resultados de las acciones de intervención resultantes de las matrices de peligros y 

riesgos
▪ Los resultados de las mediciones de material particulado de la DT Cundinamarca, 

Iluminación en Caquetá y Guajira y de confort térmico en Planta Central.
▪ Los resultados obtenidos en la revisión por la alta dirección al SGSST del año 2024
▪ Los resultados de la Auditoría externa del SGSST del año 2024
▪ Los resultados de las acciones correctivas, preventivas y de mejora resultantes de:

- Investigaciones de accidentes de trabajo y enfermedades laborales
- Inspecciones de seguridad y de puestos de trabajo
- Resultados de los diagnósticos de condiciones de salud
- Evaluación del SGSST y de sus requisitos legales.
- Resultados de los planes de emergencias y simulacros
- Estadísticas de accidentalidad y de enfermedad laboral

Plan anual de trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 2025

8. Recursos
El Instituto Nacional de Vías, define y asigna los siguientes recursos financieros, humanos, 
técnicos y físicos para la implementación, mantenimiento, mejora y sostenibilidad del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

Recursos Financieros

Para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, se cuenta con 
un presupuesto estimado, discriminado de la siguiente manera:

Rubro 03-04-02-036 Programa de salud ocupacional (No de pensiones) 401.720.000,00

Los recursos serán gestionados por el responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y deberán incluir como mínimo:

• Compra y/o mantenimiento de equipos de emergencia y señalización

• Implementación de medidas de intervención para riesgos prioritarios

• Exámenes médicos ocupacionales

• Adquisición de elementos de protección personal

• Adquisición de elementos de ergonomía
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Cada uno de los miembros principales y suplentes del Comité de Convivencia Laboral, la 
brigada de emergencias y el COPASST, podrá disponer de las horas laborales que sean 
requeridas –dentro de la jornada laboral-, para la ejecución de sus funciones de acuerdo 
con la normatividad legal vigente.

Recursos Técnicos

Para la ejecución de las actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo – SST, el Instituto, 
cuenta con los siguientes recursos técnicos:

Recursos Humanos

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo será administrado por el 
responsable de la implementación del SG-SST, quien dedicará el tiempo requerido para 
planificar y coordinar el desarrollo de las actividades necesarias para la eficacia del SG- SST.

El responsable de la implementación del SG-SST contará con el apoyo de:

El INVIAS destinará -durante su jornada laboral-, las horas necesarias para que el personal 
pueda participar en las actividades del SG-SST, tales como:

• Participación en simulacros

• Asistencia a capacitaciones

• Actividades de seguridad y salud en el trabajo

• Asistencia a exámenes médicos ocupacionales

• Entre otros definidos en el Plan de Trabajo Anual aprobado por la Alta 

Dirección.

• COPASST

• Comité de convivencia laboral –CCL

• Comité de seguridad Vial

• Comité Operativo de Emergencias –COE

• Brigadas de emergencia

• Administradora de Riesgos Laborales –ARL

• Profesionales del Grupo de Bienestar y seguridad y salud en el trabajo con 

Licencia Vigente en SST

• Profesionales de apoyo designados por la ARL

• Delegados del SG-SST de cada una de las veintiséis (26) direcciones 

territoriales con Curso de 50/20 Horas del SGSST
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• Computador de escritorio para el responsable del SG-SST

• Computador de escritorio para el presidente y secretario del COPASST

• Computador de escritorio para el secretario y presidente del comité de 

convivencia

• Impresora multiuso para copiado, impresión y escáner de archivos

• Conectividad / Acceso a Internet

• Sistema de almacenamiento en gestor documental para copias de 

seguridad de la información

• Equipos de comunicación fija y celular

• Telefonía IP

• Salas de juntas para reuniones con medios audiovisuales

• Auditorios con medios audiovisuales

• Botiquines tipo A y B

• Equipos de extinción de incendios

• Tablas de inmovilización y camillas de traslado de pacientes

• Sistema de alarma conectado al edificio

• Sensores de humo en todas las oficinas de planta central

• Muebles y enseres

• Elementos primarios de oficina

9. Seguimiento, medición, análisis y
evaluación del Plan anual del Sistema
de Gestión de Seguridad y Salud en
el Trabajo
Se cuenta con una matriz en la cual se lleva a cabo el registro y seguimiento a los indica-
dores definidos para el SG-SST mediante los cuales se evalúa:

• La estructura, proceso y resultado.
• La severidad y frecuencia de los accidentes de trabajo.
• La prevalencia e incidencia respecto a la enfermedad laboral.
• Ausentismo por causa médica.
• El cumplimiento del plan anual de trabajo.
• Cumplimiento de los programas de gestión.
• Entre otros definidos por el instituto.
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10. Comunicación
Todas las actividades realizadas en Seguridad y Salud en el Trabajo se comunicarán a los 
funcionarios, contratistas, pasantes y visitantes, según lo establecido a nivel interno de la 
entidad a través de lo descrito en la Matriz de comunicaciones. Adicionalmente, este plan 
de trabajo será publicado en la intranet de la entidad.

11. Cronograma de actividades
El cronograma de actividades para desarrollar en la vigencia 2025, se encuentra como 
anexo.

                   ELABORÓ:                                                   REVISÓ:                          APROBÓ:
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